
CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICION

El Banco Ecuatoriano de la Vivienda convoca a concurso de méritos y oposición para llenar el puesto de PROFESIONAL BANCARIO 4, grado 9, etapa C.

Clase de Concurso: Abierto o Externo

CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN
Requiere:

CONTADOR  REGIONAL  GUAYAQUIL

EL CANDIDATO: Acreditar título universitario de Tercer Nivel en especialidades como Contabilidad y/o Auditoria, Ingeniería Comercial, 

Economía o Administrador de Empresas obtenido en cualquier centro de Estudios del país, debidamente avalado por el CONESUP, 

acreditando ser CBA o CPA.

Acreditar mínimo 40 horas de formación Contable, tributación y a fines. Experiencia por lo menos de tres años en el desempeño de labores 

relacionadas con los procesos y funciones contables.

COMPETENCIAS TÉCNICAS: Conocimientos en: Contabilidad Bancaria, tributación, marco regulatorio Sujeto las Instituciones del Sistema 

Financiero Nacional, herramientas informáticas, trabajo en grupo, Iniciativa, liderazgo.

Los interesados podrán presentar sus documentos en el BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA Regional Guayaquil, ubicado en la ciudadela 

“Los Esteros”, Av. 25 de Julio, junto al Registro Civil, en la Unidad de Recursos Humanos ubicado en el segundo piso, desde las 9h00 hasta el 

16h00 del Viernes 31 de julio al 5 de agosto de 2009. Para las personas con discapacidad, deberán presentar copia a color del carnet otorgado 

por el CONADIS.

La documentación deberá ser entregada en sobre cerrado a través de oficio dirigido al Presidente del Tribunal de Méritos y Oposición, 

detallando el contenido de la documentación conforme los requisitos antes señalados.

Las bases del concurso podrán ser retiradas en la misma dirección o en el sitio Web: www.bevecuador.com

Remuneración Unificada Mensual: USD 1.419,99

Puesto Institucional:  El puesto de PROFESIONAL BANCARIO 4, grado 9, etapa C; tendrá las funciones y responsabilidades de Contador, en la Regional BEV Guayaquil

La posición ocupacional vacante

exige y valora las siguientes

competencias: trabajo en equipo,

iniciativa, liderazgo, habilidad

analítica, capacidad de aprendizaje,

conocimiento de herramientas

informáticas, conocimiento en

contabilidad bancaria, conocimiento

en tributación, conocimiento del

marco regulatorio.

LUGAR Y HORARIO ROL MISION

PERFIL

INSTRUCCIÓN FORMAL EXPERIENCIA DESTREZAS GENERALES

Los interesados en participar en este concurso, deberán presentar sus documentos debidamente sustentados (Títulos Profesionales, Certificados de Capacitación y de

Experiencia Laboral) en el 2do Piso en las Unidad de Recursos Humanos del BEV- Guayaquil; desde el viernes 31 de julio al Miercoles 5 de agosto de 2009 hasta las

16H00

TERMINOS DE EQUIPARACION PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

1.- Se considerará un título de tercer nivel;

2.- Se asignarán 20 puntos adicionales a la presentación de su carnet conferido por el CONADIS; sin sobrepasar el maximo puntaje asignado al factor de méritos;

3.- Se considerará cada tipo de discapacidad para facilitar la accesibilidad a las pruebas y entrevista.

Econ. Peggy Lopez Bustos
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE MERITOS Y OPOSICION

El domicilio del puesto

vacante sometido a

concurso de méritos y

oposición es en la

Regional BEV de la ciudad

de Guayaquil, en el horario

normal de trabajo de 8h30

a 17h00.

El puesto vacante tiene como

roles principales en el

desarrollo de sus tareas, las

siguientes: ejecución,

coordinación y supervisión de

los procesos contables.

Controlar que los registros contables de

las transacciones realizadas en la

Regional BEV Guayaquil estén acordes

con las Normas Ecuatorianas de

Contabilidad y, elaborar los estados

financieros conforme a las disposiciones

emitidas por la Superintendencia de

Bancos y Seguros.

Acreditar título de Contador Público

Autorizado (C.P.A.), Ingeniería

Comercial, Ingeniería de

Empresas, Contabilidad y

Auditoría; (Refrendado en el

CONESUP).

Demostrar experiencia por lo

menos de tres años en el

desempeño de labores

relacionadas con los

procesos, funciones y tareas

asignadas al puesto.


